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OSPIMITCA Del sCHADOR 

NOTARIA  PRIMGRA ML 

CANTON GUAYAQUIL De LA 
  

  

PROVINCIA DEL GUAYAS.- 
  

  Sup ara 

  

  

  

  

    
  

No.- CONSTITUCION Dx COMPAÑIA DE ReSPONSABIL1 

nan LIMITADA DENOMINADA VICTOR CALDSRON Cll, AGENCIA Gu- 

LOCADORA De SEGUROS CIA. LTDA. - 

z i juayaqui Y le púíb: de) Ecuador, e! día 

veinte y siete: le Miciembrele mi) novecientos noventa y 
  

Eros , ante mí, doctor CAROS QUIÑONEZ VELASQIEZ, Abaga- 

do , Notario le este Canton, Comparecen ; Jos señores 
  

E i Ís i An ic de esti- 

  

do civil, casado ¡ Licenciada 60lga Isabe] CaJlerán Chi- 
  

co, se estado civil, casada , de profesión Catedrática 
  

  

y , sñor Ns]son Santiago Zevallos llernández , soltera 

dacuititn + 4 di Aadha, E 

y resitentes en esta ciulad, capaces para obJigarss y con- 

tratar a quienes le conocer Joy fá . - Bien instruidos en 

e] objeto y resujtados le esta escritura -le Constitución 

de Compañía da Res bilidad Limitos: ala que pro -| 

celen con amJia y entera Jibertad, para su otorgamiento 

me presentaron la minuta siguiente , - SEÑOR NOTARTO .- 

En e) registro le Escrituras Públicos a su cargo , sírvn- 

se autorizar una en Jo que conste Ja Canstitución de 

uña Commañía As Responsabilidad Limitada , de canformi- 
  

dal con Jas siguientes  Asclaraciones y a) tenor de Jo 

  

    
  

establecido en Jos siguientes c)ádusulas . PRIMERA.



" 

3 E z aparecen a) i = 

crinción e Ja presente escritura pública y mnifiestan 

su voJuntad de constituir a í y 

Mad_Linitaln , Jas siguientes persams ; economista Víctal 

Patricia Calderón Chico , de estalo civil, casado , e 
  

nacionaJidad_ ecuatoriana , mayor «te edad, de profesión 

ecanomista _ y tomicilia da en esta ciudad ; Licenciada 

Ulga Isabel Calterán Chico , Je estada civil, casada, 

de nacionajitad ecuatoriana ._mavar de e-tad, te profe =| 

sión catedrática y con lomicilio en esto cimad o; y, 

  

señor ¿Nelson Santidea Zevallos  tiernáíndez Je_:astalal 

civil , soltero , Je nacionaJidad_ecuntoriona , mayor de 
etad , sta rrofesión ejecutiva , y con Anmicilia en esta 

ciuda]. - S:GUNDA . - MONBRE, NACIONALIDAD Y MOWICILJO,- 

  

La Compañía que nor_esta instrumento «8 cons 

CH. AGENCIA COLUCADORA De 

SEGUROS CIA. LTDA. de nacionalidad ecuatariana y 

ituye-se] 

«lenomina VICTOR CALOX! 

  

con lomicilis principa] en Ja ciudad de Gunyaquil - 

ISRCSRA, — OMJETO cl objeto social de la Compañía es 

Ja gestión , colocación y obtención de contratos a 

guros para uno varias Compañías  aseguraloras Je- 

  

nte constituidas y estabjecidas one) País , in- 

  

90) 

c)uyóndose «) asesiríniento  especializato de seguros 

Y, 9N general , podrá celebrar tala clase 4e actos y 

Contratos afines o Conexos con y b Y permitidos. 

mor Ja Ley . CUARTA, - PLAZO. - <) plaza de Auración le 
  

Ja Compañía será «le cincuenta años , contados tesde Ja | 

3n le este instrumento  PúbJi   
  

fecha de inscripc 

  

en ey |  



  

legistro Mercant aza que podrá _ se strim 

aumentada , sí así lo resoJviere Ja Junta Genera] de 

socios . - QUINTA , - CAPITAL SOCIAL,- El capital social 
de la Compañía , es de DOS MILLONES DE SUCRES , dividido 
  

en dos mi] participaciones de un mil sucres cada una 
  

acumujativas e indivisibles , con aportaciones en es- 

pecies de bienes muebjes de oficina adquiridos por Jos 

» según Jistado adjunto .- SEXTA.- SUSCRIPCION 

  

soci: 
  

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capita) socia] de ja Com- 

pañía se encuentra suscrito y pagado totajmente en 

especies de Ja siguiente manera ¡"Economista Víctor Pa= 

tricio Calderón Chico ha suscrito un mí) novecientos 

| noventa y echo participaciones de un mil sucres cada | 
luna , pagadera en especies ¡ Licenciada Olga Isabe] CaJy 
  

 derón Chico .ha suscrit; ticinac. 

sucres pagada en especie ¡; y, e) señor  NéJson Santia= 

  

po Zevallos Hernández , ha suscrito una participación 
  

de un mil sucres ida en epecie odas y cada 

Jas participaciones que han suscrito los socios , Jas 
pagan en especies , mediante Ja aportación de Jos siguien 
  

tes bienes muebJes ; Uno) Un escritorio grande metá- 

liceo , avaJuado en ja cantidad de ciento ochenta mil 
  

sucres ;. Dos ) Un sillón giratorio de cuero , avaJuado ef 

la cantidad _de setenta mil sucres ¡ Tres ventila 

marca Samkey , avajuado en la súma de cuarenta mil su - 

|_Cres ¡ Cuatro) una máquina de escribir marca Brother | 
mil trescientos cincuenta , avaluada en Ja suma de cien 
      - mi] sucres ; Cinco ) Una mesita de madera avaluada en laj2
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" 

ca: Sine: sucre ete 

avaluado en la cantidad de treinta mil sucres; y, Una com- 
  

putadora Marca Acer VGA - catorce con CPU y teclado ava- 
  

Juado en Ja cantidad de un millón quinientos treinta mi) 

sucres , Dando un tota) de Dos millones de sucres ,con 
  

Jo cua] se paga e) tota] o sen el cien por ciento de Jaj 

  

participaciones suscritas . Se deja constancia que Jos 
  

bienes aportados son: de dedad común de         
aportando en Jn proporción . que han suscrito y pagado las 

participaciones , y e) avaJúo que se jes ha dado hon sido 

aprobados por eJlos .. Los socios de común acuerdo han desi 

  

  

nado Como depositario 

descritos a) Econowista Víctor Patricio Calderón Chico , 

|. quien acepta el cargo conferido y se comprometa Aa mantanar| 

bajo su custodia y sin remuneración aJguna todos Jos 

bienes , cuyo objetivo se han propuesto 8] comprar 

tales bienes entregados en depósito y a restítuirios en 

| —_sl estada que Jos reciba, según aj detajje adjunto —que—| 

se incorpora a esta escritura .- SEPTIMA , - ESTATUTOS | 

SOCIALES . - Los socios han revuelto aprobar e) siguier- 

  

te Estatuto Socia) . Artículo -Primero') E] Gobierno de Ja 
  

Compañía estará a cargo le Jn Junta Genera] de Socios, | 

  

la misma que constituye su Organo Supremo.La Mdeloseted- 

ción de la Compañía estará a cargo del Presidente y des| 
Cenente Genera] .-Artículo Segundo ) La Junta General de- 
  

berá ser convocada por e) Presidente y/o porel Gerente | 
Genera] , por Ja prensa , en uno de Jos perfodicos “de ma- 

yor circujación enel domicilio principal de la Compaála!    



con _acha Afas de anticipación mor lo menos , al fijado 

para Ja renJización le Ja reunión . Artículo Terdara ) 
  

No se requerirá de convacatori previa cuando se 

  

trate le Junta: Generales Universales , de conformidad 

  

en el Artículo -loscientos achenta de Ja Ley «le Com - 

pañías y <n este caso todos Jos sacios concurrentes, «le 
  

berán suscribir in correspondiente acta de Junta Gene - 

  

ra] baja e nde nulidad y polrán reunirse eñ cua) - 

quier_ Jugar de] pafe .  ¿<) quorum de instalación para 

ria , será de púr Jo menos e] cincuenta por ciento del 
  

capita] social pagado, presente y representado cuando se 
  

Erate_ b primera convocatoria . La Junta Genera) se reuni- 

rá en segunda convocatoria con o] número   

le socios   

  

presentes , debiendo expresarse así en Ja convacato - 

ria , Con imlicación del lugar, lía , hora y objeto 
  

de Ja reunión , Artículo Cuarto ) Sálvo disposición en 

contrario de . Ja Ley y e) presente estatuto , Jas re - 

sojuciones se tomarán por mnyoria absoluta 48 dos so - 

cios presentes . Los votos en blanco y Jas abstenciones 

se sumarán a la mayoría . Articujo Quinto ) REPRESENTA= 
  

CION_LEGAL.- La representación Jegal de la Compañía es- 
    tará a cargo de] Gerente Genera] ,-Artículo Sexto) ATRIBU= 

  CIONES DE LA JUNTA GENERAL . - Son atribuciones le Ja Jun- 

ta Genera) ; a) Desianar y remover  Jibremente aj Ge - 
rente Genera] , a] Presidente y Comisarjias - de la Compañí. 

En caso de creerlo necesario nodrá Ja Junta General nom- 

  

  brar uno o más Gerentes , Jos mismos que Jurarán dos años



" 

en sus funciones y tendrán Jas facultades ¿internas que 
  

Jos confíe Ja Junta Genera] y que constan en sus res = 
  

pectivos nombramientos ; b) Aprobar las cuentas y Jos ba= 
  

Jances que presenten e] Gerente Gensra] o e] Alministrador 
  

C) Resolver acerca de Ja forma Je] renarto Je utilidades 
  

de Ja formación de la reserva JegaJ) y Ja constitución , 

    .     caso ne 

  

a. 

    

más cont enjdas en Ja Ley y el presente estatuto ,Artí- 

culo Septimo ) IL PRESIDENTE .- <)] presidonte de Ja 
  

Compañía socia o na , durará os años en el ejercicio de 
  

sus funciones . Sus atribuciones serán ; Convacar a Junta 

  

  

Genera] e socios;  presidirlas y suscribir Jas actas 
  

le Junta Genera) , conjuntamente con e) Gerente General ; 

subrogar_ a] Gerente General en el ojercicio de Ja Re- 

|___presentación LsgaJ_, en caso de falta y ausencia temnoral 

Artículo octavo ) DEL GERENTE GENERAL .- £l Gerente Ge- 

nero] de Ja a y dos Años en el ejercicio de | 

  

sus funciones , nolrá ser reelegido indefin    lamente_,ten= 

Ará la representación —Jegal , julicia) y extrajudicin) 

de la Compañía , Tiene poler amplio y suficiente nara ad 

  

ministrar Ja Compañía y para realizar , en nambre e 

Ja toda cla:     e de gestiones , actas y contratos , con 

excepción le aquellos que fueren extraños a] Con - 

|_Erato Socia]__, de aquellos que pudieren imnedir que_la/ 

Compañía cumpla sus fines y toto Jo» qué implique el 

quebrantamiento 

  

lo] Ordenamiento jurídico vigente y del 
  

órien público . El Gerente General estará , especirimen-     obliga» a cumplir con Jas disposiciones que na= 

 



  

1 ESCRITORIO GRANDE METALICO s/ 180.000,00 

  

1 SILLON GIRATORIO DE CUKRO %0.000,00 
1 VENTILADOR MARCA SANKEY 10.000,00 

1 MAQUINA DE ESCRIBIR - BROTHER 1350 100.000,00 

1 MESITA DE MADERA 50.000,00 

1 TELEFONO ITT 30.000,00 

1 COMPUTADOR MARCA ACER VGA-1í COR CPU y 1'530.000,00 

ARCOS OTAN o. 5/. 2'000.000,00 

  

DIRECCION DE OFICINA: Cdla. Martha de Roldós Maz.305 - V.2 

"ol. 293.683 

 



  

ra los Gerentes o administradores pre 

de manera especia) el artículo veinte Ae la Ley ve 
  

Compañías , Artículo Novena ) <] Comisario tendrá Jas 
  

facujtades , vleberes y atribuciones previstas en la 

Ley re Compañías . Durará os años en sus funciones , 

En cáso de ausencia o falta , será reemplazado por su 

4 Correspondiente - los écimo) Som | 

causas de disajución Jas estabjeci 

  

en Ja Ley de 
  

  

Commañfas y Ja decisión Je la Junta Genera) en 0us) 

  

  

mo. Acordada la Jisolución se zcatard 

  

se quier_ ti 

  

  

lo ispuesto en Ja misma . - Artícuja Mácims Primero ) 
  

  

  

. Las utilidades serán renartilas 20 pranarción al 

An número e mirticipaciones que cada uno de los socios 

m posea en ej capita] socia] de a 
+ ej vajar — suscrito y pagado .-Articulo Décimo Segunlo e 

todo Jo que po se encuentre estipulalo en esto contrata 

  

so estará a la dispuesto en Ja Le Campañfas , ej 

  

Reg)anents — para Jas Juntas GeneraJes %e Sacios y «Jenis 
  

Jeyes de la República .-Artículo MÍcimo Tercero ) NM-     

. CLARACIONES FINALES * - Los socios fundodares e la | 

Compañía, ociaramos bajo juramento que e) capita] 

  

  

    
  

    
  

  

  

” socia) le los miJlones le sucres , se encuentran tota) - 

a nte suscritos y pagatos en espe senda form y | 

es proparciones  especificatas en Ja ciáusula sexta le este 

5 C ontrata Socia) , que facujtan 1) <comomista Víctor 

si Patricin Calterón Chico , mara que renJice las pes - 

” tiones tendientes a Ja aprobación , inscripción y per- 
      > feccionamiento Jega) de Ja Compmañín _y le foculta igual-!



mente para que convoque a Ja primera Junta General He. 

Socios . Agregue ustd] señor Notario , Jas Jemis ciáusu- 
  

as de estilo para ec! ja 

(Hasta aqui Ja minuta ) Abogado Fausto Mateo , Matricula 
  

Número setecientos cincuenta Y uno. - Se agrega a mi 
  

registro Ja Jista -le bienes muebles, Leida que fud Ja pre- 

sente escritura de pri 

alta voz, a Jos otorgantes, quienes la Aprueban , se afir- 
  

man y ratifican y firman en unidad de acto y conmigo e] 
  

  

rcero - de - fe . Vaje, <nmeln- 
  

  

  

  

    C.J.to. 09-0539162-9 
0371 

  

¡ALDERON CIJ CO E 

  

  

  
) 

Vralel Dosgudl. C.F.7 09-06P3160-7 £)--=   
  CHIC Va, ONDA 

  

LIGÍOLGA ISABEL CALNERONCHICO 
  

  

  

  

    
  

TL 
NELSÓN/ SANTIAGO 

   
ZEVALLOS HERNANDEZ... 

  Y 

¡ en £á le éJlo confiero esta cuarta Jopia   

  

Se atorgí ante nm 

que seJla y firma> en Ja misas fecha Ye su orprofífnco .- 
    Pa 

LILI-   
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1 GENCIA;- A, Ón de la matriz de focha vointisioto de Di-     

2 ciembro de mil novecientos noventa y tros que contiene la 

sl escrítara do Constitución do la Compañía do Rovponsabi lidad 

a ¡ada VICTOR CALUERON CH, AGENCIA COLOCADORA 

5 Li SuGUKOS C, LTLA, se tomó nota do la Rosolución No.94-2-1+ 

  

  

  

1-0000270 oxpodida por el señor Abogado Manuel Molina Jal1l 
  

Subintondente de Deracho Sociotario da Ja Intendencia de 
  

aL Compañías do Guayaquil du fecha votntisoia do knero de mil 
  

o | novociontos novanta y cuatro, en la que so AFRUSBA ol con- 
  

1 | tenido dol prosunte tostinonio.- Guayagatl, a dicz' du Fabre? 
  

ro do mil novociontos novanta y cuatro.- 
  

  

  

  

  

  

v CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución - 

1 número 94-2-1-1-0000270, dictada el 26 de Enero de 1.99%, por el 

Subintendente de Derecho societario de le Intendencia de Compa- 

Míso, queda inscrita esta escritura, la mismo que contiene lo - 

  

  

  

  

21 Constitución de VICTOR CALDERON CM. PGENCIA COLOCADORA DE JEGU - 

ROS CIA. LTOA., de fojas 5.740 a 5.730, número Y-041 del Regia - 
  

  

tro Mercantil y enotado bajo el núnbro 1.157 cel repertarto.- Gual 

aL vequil, Febrero veinte 1 uno de mil! tenga noventa 1 custro.r 

El Registrador Mercantil Suplente .: NS 

e 

  

  
    

  

      25 

2 a 
Mercantr Suplente. 

n 1»! Como iumvnenal 

28 L_ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Quedo erchivada una copis autén= 
 



1 e e puto al Sono 

2 | to 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Presidentes R 

s | venta 4 cuatro.- El Registrador Mercantil carta 
ZL 

Rapivader Mercal Susto 
o ol 

      
  

      

  

  

o | CERTIFICOS con fecha de ho de arch: 

  

  

  

  

  

17 | CÉRTIFICO: Que con fechm de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 
  

18 | en el Art! 

drá fijo en lo sala de esta desporho 1 número 393, 

  

    
  

    

  

  

  

       


